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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR mediante la cual se comunica a las instituciones públicas que se encuentra disponible para ser 
utilizado en la prestación de servicios públicos, el inmueble con superficie de 485.53 metros cuadrados, 
denominado Delegación Federal Monterrey, ubicado en avenida Fundidora número 501, locales 87, 88, 89, 90, 102, 
103, 104, 105, 122, 124 y 137-A, colonia Obrera, código postal 64010, Municipio de Monterrey, Estado de 
Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Política  
y Gestión Inmobiliaria. 

CIRCULAR 

A las instituciones públicas 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, 26, fracción I, 28 fracciones III y VIl, 29 
fracción I, 49 fracciones II, III y IV y 101 fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3 fracción III 
y 8 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 1, 3 fracciones III y XIV y 10 
fracción VII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y para los efectos 
que establece el artículo décimo primero, párrafo tercero, del “Decreto que establece las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal” y las 
disposiciones 22 y 23 de los “Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, el artículo 
décimo primero, párrafo segundo, del “Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente  
y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, 
así como para la modernización de la Administración Pública Federal” y las disposiciones 22 y 23 de los 
“Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 
los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 
para la modernización de la Administración Pública Federal”, se hace de su conocimiento que se encuentra 
disponible para ser utilizado en la prestación de servicios públicos, el siguiente inmueble: 

No. DENOMINACIÓN SUPERFICIE Y 
UBICACIÓN 

CARACTERÍSTICAS ANTECEDENTE DE 
PROPIEDAD 

1 

EDIFICACIÓN 
 
“DELEGACIÓN 
FEDERAL 
MONTERREY” 
 
R.F.I. 19-16341-2 

Inmueble con superficie 
de 485.53 M2, 
denominado “Delegación 
Federal Monterrey”, 
ubicado en Avenida 
Fundidora No. 501, 
Locales 87, 88, 89, 90, 
102, 103, 104, 105, 122, 
124 y 137-A, Col. Obrera, 
C.P. 64010, Municipio 
de Monterrey, Estado de 
Nuevo León. 

NOTA: La institución pública 
interesada deberá obtener el 
uso de suelo específico, acorde 
a aquel que se le dará al 
inmueble, una vez que se emita 
la determinación de 
procedencia de destino en su 
favor y en general aquella que 
de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes 
Nacionales, sea necesaria para 
la emisión del Acuerdo de 
Destino correspondiente. 

Inmueble del que se acredita 
propiedad mediante escritura 
pública número 3,250 de 
fecha 29 de noviembre de 
1994, celebrada en la ciudad 
de Monterrey, Estado de 
Nuevo León, que otorga la 
Titulación de Inmuebles en 
Ejecución Parcial de 
Fideicomiso a favor del 
Gobierno Federal, en lo que 
refiere a los locales, objeto de 
esta publicación, inscrita en el 
Registro Público de la 
Propiedad Federal bajo el 
Folio Real número 35805 de 
fecha 20 de junio de 1995. 

 
Asimismo, se notifica que se cuenta con un plazo de 15 días naturales, contados a partir del día siguiente 

a la publicación de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, para que las instituciones 
públicas, manifiesten por escrito su interés a efecto de que se les otorgue en destino el inmueble señalado, 
justificando la necesidad y utilidad del bien para el servicio requerido, así como para acreditar la viabilidad del 
proyecto respectivo. 

Es importante señalar que si transcurrido el término referido, la Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria no recibe solicitud alguna para el destino del inmueble, se continuará con el procedimiento para 
determinar otro aprovechamiento, incluyendo su enajenación en licitación pública. 

Las solicitudes de referencia deberán dirigirse al Centro de Contacto INDAABIN con domicilio en la calle 
de Salvador Novo número 8, colonia Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, código postal 04010, 
México, D.F. 



82     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de julio de 2013 

Asimismo, se les informa que una vez que se cuente con otros inmuebles disponibles, se darán a conocer 
por medio de Circular publicada en el Diario Oficial de la Federación y/o a través de la página Web del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en la medida en que sean puestos a disposición 
de este instituto por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos mil trece.-  
El Director General de Política y Gestión Inmobiliaria, Luis Enrique Méndez Ramírez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia definitiva dictada por la Octava 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, durante la tramitación del 
juicio de nulidad número 23049/08-17-08-5, promovido por Alfonso Marhx, S.A. de C.V., en contra de la resolución 
contenida en el oficio número 00641/30.15/3724/2008 dictada en el expediente administrativo de sanción a 
proveedores PISI-A-NC-DS-0281/2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-NC-DS-0281/2008.- Oficio 00641/30.15/3811/2013.- No. Int. 18/2009.- 
Reg. 7598. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADA POR LA OCTAVA 
SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DURANTE 
LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 23049/08-17-08-5, PROMOVIDO POR LA C. MARÍA EUGENIA 
CRUZ PEINADO, EN REPRESENTACIÓN DE “ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V.”, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
CONTENIDA EN EL OFICIO NÚMERO 00641/30.15/3724/2008 DE FECHA TREINTA DE JULIO DE DOS MIL OCHO, 
DICTADA EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A PROVEEDORES PISI-A-NC-DS-0281/2008. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha primero de octubre de dos mil doce, la Octava Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad número 23049/08-17-08-5, 
promovido por la C. María Eugenia Cruz Peinado, en representación de “Alfonso Marhx, S.A. de C.V.”, emitió 
sentencia definitiva a través de la cual declaró la nulidad lisa y llana de la resolución contenida en el oficio 
número 00641/30.15/3724/2008 de fecha treinta de julio de dos mil ocho, dictada en el expediente 
administrativo de sanción a proveedores número PISI-A-NC-DS-0281/2008, mediante la cual se le impusieron 
las sanciones administrativas consistentes en multa por la cantidad de $674,098.10 (seiscientos setenta y 
cuatro mil noventa y ocho pesos 10/100 M.N.), e Inhabilitación por el plazo de dos años un mes, para que por 
sí misma o a través de interpósita persona, no pueda presentar propuestas o celebrar contrato alguno con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como con las entidades federativas 
cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal, confirmada 
mediante ejecutoria dictada en la Revisión Fiscal No. 79/2013 de fecha 4 de abril de 2013; sentencia en la 
cual se resolvió: 

“Por lo expuesto y con fundamento en las artículos 49, 50, 51 fracción II y 52, fracción II, de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se resuelve: 

I.- La parte actor acreditó su pretensión, en consecuencia; 

II.- Se declara la nulidad de la resolución impugnada, la cual ha quedado precisada en el 
Resultando Primero de este fallo, por los motivos precisados en el último de los 
Considerandos.” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

9 de julio de 2013.- El Titular, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de  
aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Mantenimiento y Construcción de Obras Industriales, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Petroquímica.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
SANC.0013/2012. 

CIRCULAR No. 18/578.1/0628/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA, MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 77, 78 fracción IV, 79 

y 80 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en cumplimiento a lo ordenado 

en el resolutivo tercero del oficio número 18/578.1/0621/2013, del 5 de julio de 2013, que se dictó en el 

expediente SANC.013/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a 

la empresa, Mantenimiento y Construcción de Obras Industriales, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa 

hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha 

empresa, de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, por un plazo de 6 meses contado a partir del día siguiente a aquel en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 78 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 8 de julio de 2013.- El Titular de Área de Responsabilidades, Luis Alejandro de la 

Mora Buenrostro.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Vangd, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Petroquímica.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
SANC.0012/2012. 

CIRCULAR No. 18/578.1/0541/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA, VANGD, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 77, 78 fracción IV, 79 

y 80 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en cumplimiento a lo ordenado 

en el resolutivo tercero del oficio número 18/578.1/0522/2013, del 21 de junio de 2013, que se dictó en el 

expediente SANC.012/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a 

la empresa, Vangd, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por 

interpósita persona, sobre las materias de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por un 

plazo de 6 meses contado a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el 

Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 78 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 21 de junio de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades, Luis Alejandro de 

la Mora Buenrostro.- Rúbrica. 


